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 16.788/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Recursos sobre notificación de la resolución re-
caída en el recurso administrativo n.º 1237/05.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en aplicación de lo dispuesto en el mis-
mo artículo, debe publicarse,a efectos de notificación, la 
resolución del recurso de fecha 29 de noviembre de 2005, 
adoptada por la Secretaría General de Transportes del 
Departamento, en el expediente número 1237/05.

«Examinado el recurso de alzada interpuesto por Don 
Eduardo Ángel Martínez Sierra contra resolución de 15 
de marzo de 2005, de la Dirección General de Transpor-
tes por Carretera, que le sanciona con una multa 
de 4.601,00 euros por la comisión de una infracción muy 
grave consistente en realizar transporte público de mer-
cancías careciendo de la preceptiva autorización de 
transporte, infracción tipificada en el artículo 140.1.9, de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transporte Terrestres, en relación con el artículo 109, del 
Reglamento que desarrolla dicha Ley, y teniendo en 
cuenta los siguientes.

Antecedentes de hecho

Primero.–El 5 de julio de 2004 los Servicios Adminis-
trativos de la Inspección General del Transporte de la 
Dirección General de Transportes por Carretera levanta-
ron acta de inspección IC/00916/2004 contra el recurren-
te, en la que constan los datos que figuran en la resolu-
ción recurrida.

Segundo.–Los Servicios de Inspección del Transporte 
Terrestre de la Administración General del Estado in-
coaron procedimiento sancionador con base en el acta 
referenciada, comunicado al interesado el 16 de noviem-
bre de 2004. El 24 de noviembre la parte interesada pre-
sentó pliego de descargos.

Tercero.–El 15 de marzo de 2004 la Dirección Gene-
ral de Transportes por Carretera impuso a la recurrente 
una sanción consistente en una multa de 4.660,00 euros, 
por la comisión de una infracción muy grave consistente 
en realizar transporte público de mercancías careciendo 
de la preceptiva autorización de transporte. La resolución 
se notificó al interesado el 26 de abril de 2005.

Cuarto.–El 2 de mayo de 2005, la parte recurrente 
dedujo recurso de alzada contra la resolución sanciona-
dora ratificándose en las alegaciones formuladas y adu-
ciendo indefensión, falta de audiencia, falta de acceso al 
expediente y vulneración del derecho de acceso a la prueba.

Quinto.–El recurso ha sido informado por la Inspec-
ción General del Transporte Terrestre en sentido desfa-
vorable.

Fundamentos de Derecho

1. El escrito presentado por la recurrente debe califi-
carse como recurso de alzada interpuesto contra la reso-
lución de 6 de abril de 2004 de la Dirección General de 
Transportes por Carretera.

2. La recurrente está legitimada conforme a lo pre-
visto en el artículo 107 en relación con el artículo 31, 
ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al tener la 
condición de interesada.

El acto objeto del recurso es susceptible de impugna-
ción en el caso presente conforme a los artículos 107 y 114 
también de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El recurso reúne los requisitos formales establecidos 
en el artículo 110 de la Ley 30/1992.

3. En la resolución recurrida no se aprecia la concu-
rrencia de ninguna de las causas de nulidad alegadas en el 
escrito del recurrente. No se aprecia la existencia de una 
situación de indefensión respecto del recurrente toda vez 
que, como consta en el expediente, le ha sido notificada 
la denuncia, poniendo en conocimiento su derecho a 
alegar lo que a su defensa convenga, y se han observado 
escrupulosamente los principios regulados en el capítulo II 
del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4. En concreto, y en relación con el trámite de au-
diencia, el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, prevé que se podrá prescindir de dicho trámite 
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las aducidas por el interesado, precepto 
recogido en la regulación del procedimiento sancionador 
incluida en el Reglamento que desarrolla la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, circunstancias éstas 
que se dan en el presente supuesto.

5. Alega también el recurrente que no se ha instrui-
do correctamente el expediente por faltar la ratificación 
de la fuerza actuante. No puede admitirse dicha alega-
ción toda vez que no existe ningún precepto en la legis-
lación administrativa general o especial de transportes 
que requiera la ratificación de la denuncia, frente a lo 
que sucedía en la legislación reguladora del enjuicia-
miento criminal.

6. En cuanto a la solicitud de documentación reali-
zada por la entidad recurrente en el escrito de recurso, ha 
de señalarse que el expediente sancionador se halla en la 
Inspección General del Transporte Terrestre, pudiendo 
obtenerse copia del mismo, dirigiéndose a la citada Uni-
dad Administrativa con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en el Real De-
creto 772/1999 de 7 de mayo por el que se regula la pre-
sentación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante 
la Administración General del Estado, la expedición de 
copias de documentos y devolución de originales y el 
régimen de las oficinas de Registro.

En su virtud, esta Secretaría General de Transportes, 
de conformidad con la propuesta formulada por la Subdi-
rección General de Recursos, ha resuelto desestimar el 
recurso de alzada interpuesto por don Eduardo Ángel 
Martínez Sierra contra resolución de 15 de marzo de 
2005, de la Dirección General de Transportes por Carre-
tera, que le sanciona con una multa de 4.601,00 euros por 
la comisión de una infracción muy grave consistente en 
realizar transporte público de mercancías careciendo de 
la preceptiva autorización de transporte, infracción tipifi-
cada en el artículo 140.1.9, de la Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transporte Terrestres, en rela-
ción con el artículo 109, del Reglamento que desarrolla 
dicha Ley, resolución que se confirma en sus propios 
términos.

Contra esta Resolución que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo 
con sede en Madrid, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su notificación.

La referida sanción deberá hacerse efectiva dentro del 
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la 
notificación de la presente resolución, transcurrido dicho 
plazo sin haber satisfecho la sanción impuesta en periodo 

voluntario, se exigirá ésta en vía ejecutiva, según lo esta-
blecido en los artículos 146,5 de la LOTT y 215 de su 
Reglamento de aplicación, incrementada con el recargo 
de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses 
de demora.

La multa impuesta deberá hacerse efectiva mediante 
ingreso o transferencia en la cuenta corriente núm. 
0200000470, D.C. 42, del BBVA, entidad 0182, oficina 
9002 del Paseo de la Castellana núm. 67 de Madrid, ha-
ciendo constar expresamente el número del expediente 
sancionador.

Madrid, 29 de marzo de 2006.–El Subdirector General 
de Recursos, Isidoro Ruiz Girón. 

 16.815/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Ceuta, por la que se hace público el otorga-
miento de concesión de dominio público en la 
zona de servicio del Puerto de Ceuta a doña Na-
dia Chaib Abdeselam.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Ceuta, en su sesión ordinaria celebrada en fecha 23 
de febrero de 2006, en uso de las facultades que le con-
fiere el art. 40.5.ñ) de la vigente Ley 27/92 de 24 de no-
viembre, modificada por la Ley 62/97 de 26 de diciem-
bre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
adoptó el acuerdo de autorizar a doña Nadia Chaib Abde-
selam, la ocupación de 700,00 m2 de terreno e instalacio-
nes de dominio público portuario en régimen de conce-
sión demanial, con ubicación en la explanada de 
Poniente de la zona de servicio del Puerto de Ceuta, para 
ejercer la actividad de oficinas y almacenamiento de 
mercancías propias de su giro mercantil de tejidos, en las 
siguientes condiciones:

Plazo: Hasta el 31 de diciembre de 2.025.
Tasas: Tasa por ocupación privativa del dominio pú-

blico portuario = 10.203,27 euros anuales. Tasa por 
aprovechamiento especial del dominio público portuario 
en el ejercicio de actividades comerciales, industriales y 
de servicios = 2.040,65 euros anuales. Tasa por servicios 
generales, de acuerdo con la legislación vigente.

Lo que se publica para general conocimiento.
Ceuta, 7 de marzo de 2006.–José Francisco Torrado 

López, Presidente. 

 16.816/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Ceuta, por la que se hace público el otorga-
miento de concesión de dominio público en la 
zona de servicio del Puerto de Ceuta a Electrici-
dad Muñoz e Hijos, S. L.

El Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria de Ceuta, en su sesión ordinaria celebrada en fe-
cha 23 de febrero de 2006, en uso de las facultades que 
le confiere el art. 40.5.ñ) de la vigente Ley 27/92 de 24 
de noviembre, modificada por la Ley 62/97 de 26 de 
diciembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mer-
cante, adoptó el acuerdo de autorizar a Electricidad 
Muñoz e Hijos, S. L., la ocupación de 280,08 m2 de te-
rreno e instalaciones de dominio público portuario en 
régimen de concesión demanial, con ubicación en la 


